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Bogotá D.C., doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias se observa en ellas que la Fiscalía General de la Nación 

comunicó a las diligencias el agotamiento de la notificación por aviso de las partes 

reseñadas en el auto del 26 de enero de 2024. No obstante, revisada la información 

entregada por la Fiscalía advierte el Despacho que se omitió la notificación por aviso de 

la señora María Luisa Contreras Parra de quien se advirtió en dicho auto, su 

notificación personal en un establecimiento carcelario resultó frustrada tras habérsele 

restablecido en el ejercicio del derecho a la libertad. Habiendo sido librada la 

comunicación de notificación personal a la afectada a la dirección aportada por la Fiscalía 

General de la Nación en su escrito de demanda, procede entonces agotar la notificación 

de la mencionada bajo el trámite dispuesto por el artículo 55 A de la Ley 1708 de 2014. 

Por intermedio de la secretaría del Juzgado requiérase a la Fiscalía 9 Especializada de 

Bogotá D.C. para que proceda a lo propio.  

 

Agotado lo anterior, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos 

procédase al trámite de emplazamiento con las seguida presentación de las 

constancias a las diligencias.  

 

Comuníquese y Cúmplase,  
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